
Guayaquil, 22 de octubre dei 2014 

Señor: 

EDGAR LUIS DEZA VEGA 
Ciudad.- 

Estimado señor: 

Cúmpleme informarle que EDGAR LUIS DEZA VEGA y BETTY MARGOT 
FRANCO ROMERO todos ellos comparecientes a la constitución de la compañia 
GARTEXI $. A., tuvieron el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la misma por un 

periodo de $ años, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio del cargo ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía según el artículo decimoséptimo de su estatuto social. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria 

Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil, Abogada María Verónica Zúfiiga Rendón, el 

22 de octubre del 2014. 

Atentamente, 

Edgar Luis Deza Vega 
C.1095935750-0 

  

Acepto el cargo de Presidente de la compañía GARTEXES. A., para el cual he sido 

elegido.- Guayaquil, 22 de octubre del 2014. 

£) 
EDGAR LUIS DEZA VEGA 

PRESIDENTE 
C.L095935750-0 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: GARTEXI S.A., de fojas 104.542 a 104.558, Registro 
Mercantil número 4.402. 2. NOMBRAMIENTÓ de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía GARTEXI $.A., a favor de EDGAR 
LUIS DEZA VEGA, de fojas 45.527 a 45.529, Registro de 

Nombramientos número 14.663.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía GARTEXI S.A., 
a favor de BETTY ANDREA TAPIA FRANCO, de fojas 45.530 a 

45.532, Registro de Nombramientos número 14.664.- 
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DEL CANJGN GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil, 30 de octubre de 2014 
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